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A  EL N O  V I L I S S I M O

CABILDO DE L A  M U Y NO BLE,
Y L E A L  C I V D A D

DH GRANADA.

S O B R E

QVE SIENDOS.CECILIO ARZOBISPO, 
y Martyr Patrón principal de todo el Ar^o- 
bifpado de Granada , puede fer elegido San 
Juan de Dios en Patrono inepos principal 

dcl dicho Ar^obifpado , y en Patrón 
principal de fola la Ciudad 

de Granada.
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S E N O  P.
i .

V I E N D O M E  R E M I T I D O  
el P. Prior del Convento de San Juan 
de Dios de eíTa Ciudad j noticia del 
Memorial <̂ ue el Reverendiísímo Pi 
General prefentd a V.S. rupEcando-  ̂
le íé firvieííe de elegir por Patrono 
menos principal > y Compatrono deí 
gloriofo S. Cecilio á S. Juan de Dios: 
pidiéndome dicho P. Prior dieííe mí 

parecer fobre fi puede íér elegido , no cbftance el Patronato 
principal que tiene S.Gecilio. He querido ponerlo dtbaxo deí 
Patrocinio de V. S. íeguio de que con él tendrá feliz logro , í¡ 
merécela aprobación de V.S. á quien profpére el Cieloenfu 
grandeza.

Mucho de lo que aqui fe dirá fe halla apoyado en e! muy 
doííbo papel del Dodt.  ̂D. joíeph Eiigehio de Luque, Maeftro 
de Ceremonias de la Sanca Igleíiade la Ciudad de Granada;el 
qual Tolo fe endereza á el Patronato menos principal  ̂en que 
dize,y prueba todo quanto la materia da de fí. Procuraremos, 
con el favor de Dios>probar, que no tan Tolo puede íér eledo 
en Patrono menos principal del Ar^obifpado j fino que cam-. 
bien lo puede fer mas principal de la Ciudad, fin hazer en 
vna, y otra elección agramo á el gloriofo S. Cecilio Patrón 
principal.

Eílo fupueílo,digo,que la multiplicidad de Patronos amo^ 
neíla nueftra Madre la íglefia en la Oración del dia de Todos 
S3.CitosiMultipIicátíí hitevcejforihus iar^iarii. Efio es Pacronjin."* 

Patromsproprie efi (dixo Bala) qui agit taufam^fedac- 
cufati, nón accufantis. Y  S¿ Gregorio Niícno ín Oratione Ss» 
Theodorum Martyrum,dize.-Afa/iora?» iujlorumpreces, muJth 
tudinum, acpoptílorsmpeccata luent. ,Y es lo mifmo cue dize ei 
Angelico Doctor Santo Thomas m4.diíHntt. 45. quar0:.3.arc. 
z.Plurmm Oraiionihus,aliquando impetrati» ', quod mias Oratione 
non impetraretur.

Elba multiplicidad de Patronos ie concede por ia Rubrica 
I --general dsl Brc-viario,Romano, quc uize r E,t infejlo Pat^ovi
' '  : V7ÚUS.



miiiSyvel fiurium alicuius loci. Y  sfsi vemoSj que Roma dene d 
San Pedro,y San Pablo por fas Pacronos,y a S. Sebaítian (que 
como dize el Padre Antonio Macedo de ia Compañía de jefus 
en íla Diui Tutelares Orbis ChriíHani, vaho Roma) fue ekclo 
en tiempo de Peíle. Y  de Ñapóles refiere tener diez Patronos: 
y no obftante el año de z8.de J udío confirmo Ja Santi
dad de Alexandro Vll.el nuevo Patronato, que dicha Ciudad 
hizo en Santo Domingo de Guzraan,concediendole odava, y 
día feíHvo en todo el Reyno , como lo refiere la mifma Bula 
que trae, Lantufea in Theatrum Regularium,verbo Patronus. 
Lo mifmo fe pudiera referir de otras muchas Ciudades, y Pro- 
vincias,quc tienen multiplicidad de Patronos por principales; 
como Toledo,que tiene tres, San Eugenio, San Ildefonfo, y 
Santa Leocadia; quien Qecefsitare de mas noticias cerca deíla 
multiplicidad, vea á el dicho Padre Macedo, que codo fu libro 
es defta materia.

Elegir nuevos Patronos , noeíla prohibido, íólo la Santi
dad de Vrbano VlII.feñalb el modo de elegirlos. Eíla elección 
nueva,no fe opone a los ya ele¿los,ni es menos veneración que 
íe les tenga. Pruebafe, porque fiendo, como es, Jeíu Chriílo 
nueftro PzLtroniAdmcatum hahemus apnd Patrem lefum Chriflum 
ii4jlum,d^ipfe ejl propiciator pro peccatis nojlris^non pro nojlris au
tem tmtum.fed etiam pro totius mundi. Aqui lo mifmo es Abo- 
gado,que Puxon.Vhiuerfi advocatiprabeantpatrocinium iurgarr 
tihus^.de donat.lib.íí.§.i.Y fiendo cierco,que tenemos por Pa
trón a lefu Chriílo S. N, tomamos a otros de menos meritos, 
Confirmafe conque Maria Santifsima Señora nueílra , como 
dize el Padre Macedo, citado en fu Diui Tutelares totius Or
bis, es Patrona vniucríál de todo el OshetBeatifsma Virgo Ma
rta eJI totius Orbis Patrona-̂  lo qual va probando muy á ia larga.
Y  teniendo tal Patrocinio parece fuperfluo , b no neccíTario 
Gtrc-,y no obftante, que Jefu Chriílo, y fu Madre fon nueílros 
PatronoSjComan en codas partes , y fe multiplican Patronos fin 
ícr deídoro de los tales-,y dala razón San Ambrofio Serm.i. de 
Sanílis:^//^»:/ honorat SanBos honorati^ Chrijium. Y  S.Ge
rónimo Epift. 5 3 .ad Ripari. Honoramus ferbos, vt honor eortm 
redundet ad Dommum q̂ui dixit^qui vos fufeipit/me fufeipit.

Y  de aqui es,que teniendo ¿  Reyno, y Ciudad de Granada
por



-per P .tfon c.á Je fú C h „ílo , M .™  Seritiftima , ySan n to
A o s f r  E/P^rk,tiene tamb.en i  San Ceuüo?u
Arcobl.po.y Mattyr.lm ler cito klca de veneración de los pri- 
meios.antes cftos cendran mayor gozo.mayor honra, y mayor 
g ona.que antes ceñían̂  y por ello dixo San Anfeimo m Pro-

qtiif^ue dthgit aliquem tanto de hono eius

No obilantc todo lo referido.y que entre los Santos no ca- 
b e emulación alguna , m cjuexa de que le le d¿ por Compa
ñón a otro.porque cftan en la Gloria donde no la puede aver. 
Con todo entre los Pattores de Abraham . y Lot liuvo difeor- 
d.a,aunque entre los Patriarcas no la huvo; y porque no fuceda 
eíto aiiínio enere el Pueblo Granadino, teniendo á la viíh lo
mucho que huvofobte el Patronato de Efpaña déla gloiiofa 
SancaTherefadeJc.ns.leha deruponer , que no fe pretende 
qmeat fu vnico Patronato a el gloriofo Atíobifpo, y Ma.tyr S. 
Ceci.io.pues de^endole tamo como le debe Granada, no fue
ra razón quitarfcio j ni San Juan de Dios Tiendo tan humilde
quedaría gullofo con elle honor.quitado á tan beneraemo 
Paítor.

Tamban fe ha de fuponer, que no fe pretende darle com
pañero a San Ceciho , ni hazer igual a San Juan de Dios en el 
I atronatoiporque fiando criada . y rellaurada la Clinlliandad 
delReyoode Granada con Tolo el Patrocinio de San Cecilio
aora ncccísica menos de compañía.

Ello fupuello.lo que la devoción puede hazer con San Juan 
deDlos.es en d ^  maneras.La primera elig.édolo porPatrd me
nos principa, de Atíobifpado.como lo es principal San Ceci- 
lio La fegunda eligiéndolo por Patrón principal tan folamente 

la Ciudad deGranada dexando ia generalidad de e’Arcobií- 
pa o a S.^eciho.Efto fe funda en razon,autorídad,y fimilitud.

undak efto en razón,porque ella pide Quede vn Santo de
q len te eftan experimentando tantos favores como de San 
luán de Dios,Ia gratitud remunere en el modo que puede ellos 
benencios y ios que hizo en el tiempo de los dozí años que 
VIVIO en efta Ciudad,ícnaiada por Chrifto para bien de ella. Y 
pudiendofm agravio de tercero pagarlos eligiéndole por Pa
tro menos principal del zArcobiípado,)' principal de iaCiudad,

^ es



es obiiíjaE áC> 1 Santo a qus no tan íolo continus con fu Pacro- 
ciniOjfi no a que lo adelante,que efla es vna de las obligaciones 
de los Padres para con los hijos^que por eíTo dixo San líidoro, 
lib.i.Eciosioiog^cap.ij.P^irasi liiSifunt afarentihus. Y  Hoto“  
manus de verbis vaús-.Patronum ¿¡mflpatrera diñum.

Para efco es de fuponer, que los motivos, por los quales íe 
puede nombrar a vn Santo por Patrón ion (entre otros}- qua= 
tró.los anales refiere el Padre Macedo,citado en el Proemio de 
fu libro. El primero por a ver nacido en tal lugar  ̂ El fegundo 
por aver muerto en él.El tercero por tener fu Cuerpo , y Reli
quias en él.Y el quarto por aver recibido beneficios eípeciaies 
del tal Santo. Y  añade el Padre Guerrero, tratado i . del Oficio 
Divino,fol.8. El quinto por aver fundado alguna Religión en 
el cal lugaríde modo, que con qualquiera deítos rítalos , dizen 
eílos Autorcs,que concurra en ei Santo , puede íer elegido en 
Patrono , fin que fea menefter milagro, ni manifeílacion del 
Cielo,q;iic eíTe es otro titulo diíerentc,por ei qual cambié pue
de fec elegido,aunque titulo arrieígado por lo de San Matbeo, 
cap.ai. Que codos ellos titulos , menos el dei nacimiento le 
competan á S.Iuan de Díos,es tan evidente, y manifieílo a to* 
dos,que íblo fervirá de gallar tiempo el referirlo, por lo qual íé 
omite.Y folo fe dize, que fi qualquiera cofa deílas era bailante 
titulo para conferir el dicho Patronato a S. luán de Dios, con 
quanta mas razón fiendo cantas,y por cancos titulos, y can fu- 
perabundances fe le deberá dar,y elegir por Patrono.

Pruebafe co autoridad,pues la Rubrica i .del Breviario Ro
mano referida concede,que pueda aver mas de vn Patrono 5 y 
afsi dize BiíTo en fu Hierurgia,toin.z lic.Pm.85. §. 3. Patronos 
locorum pop ep  p!ures-,y Gavantorom.a.fecl.3 .cap.ia.11.3 
tur piares Patroni ex Rubrica de Officio Duplici num. i . Lo mifmo 
dize el Padre Tobías Lohneren fu libro InfiruUio praUica de 
Sacrif.AÍtJf.ísít.^.p.i-tk-í^.mm. y otros. En que lo que 
ay de reparo es , que halla aora ningún Autor antiguo, 
ni moderno ha negado eílo.Conque vemos,que por autoridad 
de las Rubricas también fe concede poder íer eleáo S. luán de 
Dios en Patrón menos principal del Arcebifpadoj porque San 
Cecilio ha de íer vnico,y principal: y cambien puede íer eleéfo 
San luán de Dios Patrón principal de la Ciudad de Granada,

en



en qu-e como hemos dicho, y diráraos dcfpues, nb ft le htze 
agravio ni perjudica á el Patronato de San Cecilio.

Pruébale tambisan por ejemplos, pues pocas fon lasDiocefis 
que no tengan Patronos^Tnenos principales, y muchas las Ciu
dades que tienenPatron principal diferente del de la Dioccíia 
M e  Ar^obifpaao de Sevilla tiene por Patrón principal a San 
líidoro ía Arcobifeo.y por Patrón de la Ciudad a S.Clernentc 
Papa.y Marcyr.Y demás tiene por fus Patronos menos princi
pales a S.Leandro,S.Hcrmenegildo,S. Laureano, Santa luftajV 
Santa Rufina,y S.SebaíHan. Y  íicndo afsi,que S. Ifidoro es Pa
trón de codo el Ar^obifpado , la Ciudad de Carmona celebra  ̂
también por fu Patrón principal á S.Theodemiro,y la de Ezija 
a ía Converfion ae S.Pablo, y lo mifmo fe podia referir de to- 
daslas demás Ciudades , y Lugares defié Ar^obifpadoi 
no dudando que lo mifiTio fucederá en otros. Y  oor 
eiTo dixo Fray Andrés Guerrero en el tratado del Oficio D i- 
vino,cra.i .fbhS.Sw las Rubricas deíBreviario fe hallan todas efas 
diferencias de Patrones-^Patron de Prepincia, Reyr.OiDiocefis,Ordey 
Congregación,Lugar,Iglslia,Capilla,y Altar. Y  effco es tan cierto  ̂
que nadie ha dudado puede aver Patrón dél Obifpado* 
y también de la Ciudad; y aísi dize luán de Buílamante en el 
libro deí Oficio Divino,lib.a.cap.5m.z. Conforme d lo qual fé  
puede celebrar en vn lugar muchos Patrones , aunque en el no aya 
mas de vno,como en Madrid S.lfidro por la ñl/a,S.Eugenio,S Jlde- 
fonfoy Santa Leocadia por el Arfohifpado, Santiago por Efpana,y 
fi hupiera Patrón particular para Caflilla [como lo'podia avet) hu
mera otro mas,afsi en los demás lugares refpePHvamente.

De todo lo qual íe infiere,que teniendo, como tiene, el Ar- 
^obiípado de Granada por íaPatron principal S.Cecilio,puede 
elegir muy bien por lu Patrón menos principal de dicho A t- 
^obiípado.y por principal de la Ciudad a S. luán de Dios; aísi 
por ios títulos tan eípeciales , que le competen a eífegiorioío 
Santo,como porque á ratione,abauthoritate, &: áfimili, fe ha 
probado puede íer eIecto,y que en eíta elección no fe haze agra 
vioa algún tercero,que es lo que podia eícuíar de hazerla.

Quédanos por averiguar, que codo lo referido no es centra 
el Patronato de ían CeciÜcry cito es fácil de probar fi fe confi-" 
dsra atentamete la diferencia de Oficios,que dan las Rubricas

del



del Breviario RomanOja ei Parren principal deí Obirpado, y a 
ei menos principal-j y quales fon las qu,e riene el de la Ciudad 
folo,y ei del Obiípado. :

-El Parrón principal del Obifpado conforme á dichas Ru- 
briciSjes fieíti de primera claíTe en la Ciudad,cabeza del Cbif- 
pado,y en codas las demas Ciudades, Villas,y Lugares del Obif 
padojcon codas las preeminencias,que dichas Rubricas conce~ 
den á dicho Rico de primera clafle , q por notorias a los Eclc- 
íiafticosjy no neceíTarias para el punto principal fe omiten,Pc“  
ro el Parrón principal de la Ciudad, b Lugar, folamente goza 
eftas preeminécias en la Ciudad, íin falir á los demás Lugares,y 
Villas del Obifpado. Y  el principal del Obifpado tiene octava  ̂
efto és,fieíl:a por ocho dias en todo ei Árcobiípadcj y a el de la 
Ciudad íoio en ella fe concede cdlava. _  _

Aísiraifmo el Parrón menos principales Doble mayor, en 
todo el Obifpado coforme á la Tabla del Breviario Rom. Pa- 
plicia maiora per annum̂ ĉ üe d.á efte Rico Fejia Patronorum minus 
principaliumipero íin occava.Ita Gavancus,com,2..feél.3.cap.ia, 
n.3.Balhmante del Oficio Divino,lib.a.cap.5.n.7.

De lo dicho fe conoce la gran diferencia que ay del Patro" 
nato del gloriofo S.Cecilio,á el q fe precede deS.juan deDios,y 
q ni fe le perjudica,ni fe le da cópañero ^puesS.Cecilio lo es de 
todo el Ar^obiípado vnico,y principafq el fer vnico es en fer
io principal de todo el Ar^obíípado^que íiendo S.Juan de Dios 
menos principal en rodo el Ar^obifpadoDoble mayor,no qui
ta lo V nico,y principal a S.Ce cilio.

De lo referido baila.aqui fe infiere, que puede la Ciudad de 
Granada nombrar,y elegir por Patrón principal dellaá S.Juan 
de Dios,y por fu Patrón menos principal de codo el Argobif- 
pado,y que ello no es en perjuizio,ni en agravio del Patronato 
de S.Cecilio. Y  es conforme alas Rubricas del Breviario R o- 
mano,parecer de Autores , fímil de otras muchas Iglefias,y 
conforme á razón,pues eña pide, que los beneficios tengan re- 
compenfajV que mejor recompenfa para S.Juan deDios,que la 
de fu mayor culto,y veneración?

Por fin deíle Memorial he querido fatisfacer con toda bre
vedad á el papel,q defpues de eferito eñe publico el feñorDodfc. 
D.Miguel Muñoz de Ahumada,el qual íe reduce a tres pñeos;

con-



¡confcflando^primerojf^ue dicha elección det’atrono en S.Juaü 
de Dios,no le opone a Dsreciio Canonico-ni Decretos Sacros. 
El priiñsr punco e5,<̂ ue fe resfriara la devoción de íaa Cecilio 
con eílc nuevoPatronato. t i  íégundojoueen caío de aver e}ec“  
cien ay otros Santos de r ûien poder echar mano. El tercero es, 
laáificúicad can-grande,<iue fe ofrece, íegun el Decreto de 13; 
de Mar^o de ieí30.ááos,dei modo de elegir Patronos. Y  a eftos 
pantosíe viene á reducir todo quanto fe puede dezir en efia 
materia,y quanto fe puede alegar pbr parce de ían Ceciliorcort 
que refpGndiendo á eftos puntos, queda respondido a quanró 
dixefeñ.  ̂ - -

El primer punto es fobre fesfríaríc la devoción con ían Ce
cilio con todas las demas círaíftancias,que refiere. Efte punto¿ 
como el del agravio que íe le haze'a fan Cecilio en efta eleccioj 
folo es imaginarioj porque no es rieceflarío el titulo de Patrón 
para invocar mas á vn Sácojque a otrorcomó lo vimos con San 
Francifeo de Paula,Santa Roíá de farica Maria,San Cayetano,y 
otros-,y diriamos,q quando la devoción de femejances Tantos fs 
empieza i  fervorizar,fe avia de quitar de en medio los nuevos, 
porqno fe perdieíTe la devocio de ios antiguos,yde losPatronosj 
y efto es fuera de camino. Ademas, que en nueftro ca.fi) no nos 
valemos de ían Juan de D ios j fi no lepagamos los beneficios 
recebido.s con elegirle Pacronj porq oy la devoción para con el 
Sanco,sfta en tan alto grado como fi fuera Patrón , y aquí Tolo 
remunerarnos ios dones,y protecciones, que hemos tenido del 
Sáío.Que fia imaginariOjfiio efte que fi Tapone agravio de ían 
Cecilio fi conoce , en que hafta aora nadie ha entendido qué 
haze ofenTa áel Santo antiguo de Tu devocioa , por averTe afi
cionado de nuevo,y puefto por interceíTor a otro. Y  aTsi, qual 
de los hombres tiene,y fi encomienda a Tolo vn Santc?Ningu- 
no^porque ya tiene a efte, ya a el otro conforme fientcn el Pa- 
trocinio,y devocion.Y’ ninguno entiende que hoze agravio a el 
otro Sáto,ni hafta aora lo ha difeurrido aTsi nueftra fragilidad. 
Luego no es masque imaginación de ios que pretenden , que 
San Juan de Dios no Tea remunerado en ios bencficios,que ha 
hecho a fus devotos.

El figundo punto es,que ay otros Santos: y dexando a parte 
qno todo?, los que trae el papel Te pudieran elegir per Patronos,
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por no conerirér en ellos el C%úcm2sáos s ni:i^
dido rezarfe de ellos.lSío íe-dii^ajCjue en otros^Santes feiiáüara 
ja roiíma ccnveniencia queen San Juan de Dtegjpero quando 
íe trata de Patrón,© de Paftor.de yna Republica:_,, teniendo jas 
condiciones requifeas,re ha de noph.rar a.qnieo el pueblo .del- 
fta,y tiene mas afición, ^aunqué^ya otros de mayores méritos-: 
efte fue el mptjyp que tnvo San León Mdgno,'L/?^. 8 
para de2ir,qne en las elección^.dejos O bitos, que ion ios Pa
tronos , y Padres de la Republ.ica fe avia de ̂ tender mas a .el 
amor de los Ekdores,quealosrmeritpsjqueeQTnoíéa capaz el 
fugeto a quien fe ama , aunque no fueíTe igual a otros importa 
mas. Y  en el cafo de San luán de Dios viene-bien efto: 5 pues 
aviendo de fer abogado, e.interceftor con I>iog'^ pide/efta pía 
afección,que ft le tieneíy es digno defte Pactónato,aunqucaya 
otros de iguales rneritoSjó aventajados.Mayormente,que fien-:' 
do efte yn Santo,que nueftros.Padres tratarpn,y.comunicarQ,y 
ha fido él vldmamente Canpnizido,parece que fe lleva la de- 
yocionjy cariáo;que es lo quedize el cap.57. dei:Genefis , que 
lacob amaba raaŝ a fu hijo jofeph ,;que aiodos los demas por 
fer el poftrero : ífrad ¿¿¿hgelmtlpfiph fup¿r om , eo quod
infeneButegemijfet eúm. De mpdG,que la razón principal que 
da la Sagrada Eferiptura- deftá pteferencia de amor a los de
más hijos es, porque fue el vltimp. Y  fiendo el vitimo Cano
nizado nueftro San Juari de Dios, no es .mucho, que fe lleve el 
amor,y afición de los Ciudadanos-...

El tercer punto es la dificultaden la elección, y verdadera
mente, que las que íé ponen en dicho papel, no parece fon 
pueftas de quien infinua tanta devoción, y confianza en la in- 
terceísion del Santo;antcs parece,que todavia es íu Fifca!, pues 
quando aya algunas (que no fe dudajtoda la devoción , y con
fianza avia de ponerfe en difeurrir el modo de fuperarlas , no 
de encarecerlas,y hazerlas impofsibles: que dezir que el moti
vo del dicho Decreto fue fiuftraneó , y para que no pudieíTe 
obrar lo tengo por fin fundamento, porque como dize Bufta-  ̂
mante el mpdyo. fue para que fupicíTcn ios Seglares, que ellos 
folos no eran bailantes para peder hazer,y elegir Patrono, que 
fue lo que fucedib con Santa Therefa de Jefus en el Patronato 
de Efpaña;que porque 30. U40, Seglares la eligieron , queriah

que



gue tpíips l^íu^^erall por tal Patrona, no a-viendo concurrido 
los EeícÍKÍljcpSj que era Ja pane principal, que la avia decc-

Los medios que/ediJeurren para.efta elección fon dos , el 
vno adinídar Concilij generalis , que es, que de cada Gre- 
mÍo,y década Tribunal íe elijan vna, b dos períonas, que íe 
junteñcon la Ciudad,^ Cabildo EcJefiaíHco, para que hagan 
ella elección,que W  vn ConciíiGT’General no yocan codos ios 
Clefigos¡ni codos bs;Rcligiofos,ni todo el pueblo, fino npbra 
yno,'p dosTugecos,queien nombre de codos acudan a determiq 
nar lo que pareciere mas dcl íervidode Dios M,. S, y en hpnpf 
de ruSjSan|os,fin que lea necei^rip,.qae todps.Yengá en la elec“  
ciqn,b.afia que yéngada mayor parte de los votances ¿ que es lo 
que fucede en todas las demás elecciones. '
. ..'Y que convocatoria coque a el Ordinario, ieinfiere del 
mí/m.ó Df.ere£p,pues aviendo de fir ad modum Concili/,á ef- 
tos'cocael coavDcar> •

Elfignudu medip mas fácil es,que los dos Cabildos con el 
Iluíbírsimo feñgr Ar^obirDo,lo nombrepjy queíaíiendo por la 
ínay^r paite de los v-orantes fe temica a fu Santidad(GomO:íi¿” 
pre debe fer)haziendo relación dedos inconvenientes , que íé 
ponderan en el dicho papel de la impofsibilidad de juntar eí 
pueblo j que fu Santidad con el poder que cieñe íüplira qualr 
quier defecto 5 declarándolo por Parren dél Reyno 
viejo de Granad3,como la Santidad de Alexádro Vííj.declarb 
por Patrón,del nüeyp Reynods Granada en las Indias Occi
dentales a 3 de Septiembre de i.fJpo.años á S.Luis Bertrán.Y fe 
advierta , qué fegun cite Decreto, que anda cen el Oficio del 
Santo,ío!o confia,que íú Mageftad lo pidió refiriendo losbe- 
neficios,que aquel pueblo avia recebido de fu Patrocinio, Y  
fegun otro Decreto , que anda en el Oficio de Santa Roía de 
Sanca Maria parece,que aunque no fe cxecucen todas las cir- 
cunñancias,que pide el dicho papel del ftiíor DccV. D.Miguel 
Muno2,paíTara,y aprobará íuSantidad la .elección rpues la San-? 
tidad de Clemente IX.en 1 5 de Diziembre de i (jd^.eligio , y 
declaro por Patrona principal de Lima,y de todo el Reyno del 
Perú a la dicha Sanca. Y  la Santidad de Clemente X.en i r de 
Agofto eligid,y declaró por Patrena de todas, y de

itiX  cada



c i¿ i  vña de las Prcvincla?,Réjanos,! nTiSaSjj R'égionbde toda 
ia Tierra-firme, A rnerica/Rlipínas, éífidiasP Eí S. D. N. Cíe- 
f/¡£fis Pap¿s X .fu b  die 1 1 . AugaJH 1 6 jo . eam in Vniverfñkm , &  
pvincípaliorÉm Patronapi csm eoáem Fefio deprsdpio ^phvilegijs 
^ 'c .  omnium^^ fingalanim Ffovincuruni, Regfioríwj], infutarum.
Regwnm7í,Terr£ Firma toñus America ¡ ^  P h ilipp in aru m h r  
diarum JimiUter elegit j ' acdeciarauit. Y  aquí bienít: conoce 
no íe pudieron juncar tantas Provincias, Ciudades, y Lugares 
tan nmneroíos á ia elección. De que fe infiere , que k  pro* 
puefia de que haziendola les dos Cabildos con fus Cabezas, y 
repréíencado á fu Santidád los motivos de clk,y lo ímpradtica”  
ble de lo demas es muy razonable,y bañante para coníeguir ei 
fin'que íé defiea. Conque áy ¿lección de Patrón So. añosdeí". 
pues del Decretó de la Santidad de Vrbano VÍÍJ. ' '

Con eños medios,que quálquicra de ellos es fácil, eípeciaH 
mente ei vltimo mucho m ás, queda corriente la elección 5 y 
confirmándola la Sacra Congregación de Ritos,y íu Santidad, 
no ay tropiezo alguno en ella. Y  eño es lo que debe proponez 
el que íe tiene por verdadero devoto del Santo.

A lo demás que contieneel papel, parece íc fiecefiita de 
refpuefta,por lo qual no fe da.

Eñe es mi íentir, (alvo meliori, &  pr^cipue S. R.EccIeíi^^’ 
cui omnia fubmitto. Sevilk,y Marzo z8. de i

V. Bernardo Luis de Cajlra 
Palacios.
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A V K  Q-B A Q lO \ n  D E L  SEnOR DOCTOR DGK PEDRO 
Rí'iz deyilladieg,,Ccnon^go DoEroraláe Ia Santa ‘gUpa Patñar~ 

cai.y A'ístYO^GÍítá'na de la Ciudad de Sevilla, luez Sj íiodal.y 
dei Tnlnnal de la Santa Cruzada de

dicha Ciudad. ' ' 'Y  ^

HE villo eftc diicarfo deD., Bernardo Luis de Caftro Pa- 
iacioSjSacriftan mayor de mi Santa Igltiia 5 cn el C]u4
funda con roda iolidcz, y erudición , que iin emb.rgo 

de ler"patrono principal de la Ciudadj y Arnobifpado dc Gra- 
nada,el gloriofo Martyr S.Cecilio,fe puede elegir a el Patriarca 

de Dios por Patrón menos principal del dicho Arco- 
biípado,y en principal Patrono de íolo ía Ciudad, dexando la 
generalidad á.S. Cecilio. Elle dicLamen es muy conforme á 
-R-ubricaSjy á el íentir de fus Exp'oíitores 5 por Ío qual me con- 
íormo.con él,por concurrir en elle Sarito todas las razones,que 
pide la demonltració de Patrón 5-, y. fera niíáy piopno del afec
to de Granada hazcrle elle cbfequio en proíecucion de tantos 
como le ha contribuydo fu devoción , y en remuneración de 
los beneficios,que en vida, y en muerte ha experimentado di
cha Ciudad con la preíencia,é mrercefsion deite glonoío San
to,guardándole la torma del Decreto de la Santidad de Vrba
ño VIÍJ.de.quo,6c de requiíitis Barboía in lumm* Appoftoli- 
óar.Deciís. Deciísqóí. Y  permitafcnié dezir, qce podrá Gra* 
nadvi íicitaTnente,y íin perjuizioüe fu Patrón principal, antes, 
elle lucirá m ’-s a la vida de la minoridad,elegir por menos prin 
cipai Patrono á.San Juan de Dios íh domiciliario en vida,, y 
muerte,y tan gran bien hechorjy notjuerer hazerlo fuera,,,á,el 
parecer tibieza de la devoción j y en alguna manera deicaecer 
del íervaccónqde.'íiernpre ha procurado premover el culto , y 
devoción dcfce Stinto.Cmn pofsis nolle her.ejacere.Qf pietatis ofji~ 
cía exhthere, intercludis monmnewa charitatis. Dixo Tácito en 
fus Annales. Aisi lo íienio,íalvo in omnibus, &c. Sevilla , y 
Abril 11 .de i í5U.

DoU. Den Pedro Ruiz 
de Til!adiego.O
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APROBACION VE UGN A tR lA N  VE ELCSSK MAESTRO 
de Cerem cnias de U S a a  Iglefia Patrkrcal, y  

Ĝ olíiema de Sevillâ

H e  leído con acencion eílc Memoriaí , que ha eCcricó 
Don Bernardo Lms de Caílro Paíacios,Sacriftan ma- 

yor deftaSara íglefia/obté el panto oy controvertido en 
Granada, acerca de ía Elección , que fe deíTea hazer de Patrono 
de diena Ciudad, en el Patriarca de la Hofpitaíidad S. Tuan de 
Diosjque aviendo nacido en Montrmayor de Portugal Anació 
s( eípifitu y nació al Cielo en dicha Ciudad de Granada,^ quié 
honra fu Santo Cuerpo,qual prcciofo teforo, y á quien favore
c e  con crpeciaiirsimas demonftracíones de Patrocinio en fu 
Vida , y mucho mas defpues de íu Tanta muerte. Titulos fon 
todos que íe han concillado al Santo muy hngulardevoción en 
aquclL Republica,ynandadofundamenco juílo para ios def-
feos de lograr e por / atrono. T h bien los devotos deí inclyto 

c t !u  ñ  ^ ^ \P ---o  Patrono,y m asprL-
cipal de dicha Ciudad y ^  rcobifpado, temen les perjudique
ede nuevo . atrocmiore Autor de cite Memorial difeurre n^o- 
do,conque fm agravio del Patrón primero, fe pueda conceder 
cita gloria al Santo Patriarca/aciíitando las graves dificultades 
que en la foí^ma de la Elección fe ofrecen, fegun elDecreto de ía 
Santidad de Vrbano VIII. a aj.dc Marco de 1^30. que con la 
aptobacion de fu Santidad, y de la Sacra Congregación de R i-  
tos,no obíhran a la devoción. Tengo por muy bien fundado 
efte difcurfo,y digno de ¡as buenas noticias de fu Autor.En Se- 
viilaar4.ds Abril de -

Va» Adrián de Elojfuí


